
                                                           

Gerardo Adolfo Carlo Altieri (Jerry), nació el 10 de febrero de 1942 en Cabo Rojo, Puerto
Rico. hijo de Oscar Carlo Acosta , agricultor y Eleonore Altieri Vernaglia profesora de inglés.
Ingresó en el Colegio de Agricultura y Artes Mecánicas de Mayaguez en 1958 y en el 1959 se
inició en el Capítulo Beta de la Fraternidad Phi Eta Mu. Completó allí su Bachillerato en Artes
en 1962. Ingresó a la Escuela de Derecho de la UPR donde completó sus estudios de abogacía
en  1965.  Prosiguió  estudios  graduados  en  la  Universidad  de  Boston  donde  completó  una
maestría en derecho tributario en 1967.

Como  servidor  público  fue  Director  del  Negociado  de  Impuestos  sobre  la  Renta  del
Departamento  de  Hacienda  de  Puerto  Rico  de  1970  al  1973,  fue  asesor  especial  del
Gobernador Romero Barceló de 1977 a 1979 y Secretario de Justicia en 1973.

Ejerció la práctica privada de su profesión primero como socio en el bufete de Trías,Francis,
Doval ,Colorado & Carlo de 1973 a 1977 y fue socio principal en el bufete Carlo & Dubón. y
luego  socio  principal  en  el  bufete  Carlo  &  Troncoso.de  1990  a  1994.  Durante  períodos
anteriores ejerció como abogado en bufetes en Seattle y Nueva York. En 1994 fue nombrado a
ocupar el puesto de Juez del Tribunal de Quiebras de los Estados Unidos en Puerto Rico y
Juez Principal de esa dependencia federal en el 1999.

Ha ocupado posiciones de liderazgo en diversas organizaciones cívicas y profesionales tales
como miembro de Junta de Directores Centro Caribeño de Estudios Graduados, San Juan,
Consejero de la Oficina de Preservación de la Historia del Estado, San Juan, Presidente del
Instituto de Política Fiscal y Económica, San Juan, delegado de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar y es miembro del Colegio de Abogados de Puerto Rico  y
presidió su Comisión de Derechos Civiles y miembro de su  Junta de Directores. Pertenece
también al  Colegio de Abogados del  Distrito de Columbia.  Fue Profesor en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Puerto Rico en la escuela graduada de comercio en la misma
universidad.

En su momento se le consideró como uno de los expertos en los procesos de quiebra del
Estado Libre Asociado de Puerto Rico y participó con regularidad en paneles y entrevistas
radiales y televisivas sobre esta materia, además de ser un colaborador regular en artículos de
prensa escrita sobre asuntos de quiebra e interpretaciones de la Ley Promesa.

Falleció el 2 de Mayo 2022 en Boston, MA.
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